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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones en las
reuniones:

• NO.02-SLO-2025-CD, del 8 de septiembre de 2025, en la que fue
presentada;

• NO.07-SLO-2025-CD, del 20 de octubre de 2025;

• NO.08-SLO-2025-CD, del 27 de octubre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.08-SLO-2025-CD, de la reunión del lunes, 27 de octubre de 2025;

b) Asistencia No.08-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del lunes,

27 de octubre de 2025;

c) Reporte núm.00072-2025-SLO, del 19 de septiembre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones, apoderada

para el estudio de la iniciativa No.04470-2024-2028-CD, correspondiente al

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al

presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC), la construcción de un puente peatonal en la avenida

27 de Febrero, próximo al cruce de Manoguayabo, municipio Santo Domingo

Oeste, provincia Santo Domingo. Proponente, diputado Víctor Virgilio Jiménez;

después de analizar el contenido de la iniciativa y revisar el reporte de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la

Cámara de Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez,

recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la

comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras

Públicas y Comunicaciones para que proceda con la construcción de un

puente peatonal en la prolongación avenida 27 de Febrero, próximo al cruce

de Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo.

Considerando primero: Que la Constitución establece que es función esencial

del Estado, la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de

su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de

forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad

individual y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar

general y los derechos de todos y todas;

Considerando segundo: Que la Constitución consagra el derecho de toda

persona a la salud integral y la seguridad, siendo deber del Estado garantizar

condiciones que prevengan riesgos y protejan la vida de las personas,

facilitando el acceso seguro a los distintos espacios urbanos, por lo que es

necesaria la construcción de obras de infraestructura que garanticen una

movilidad peatonal segura;

Considerando tercero: Que el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

(MOPC) tiene la competencia para diseñar, construir, reconstruir o reparar las

obras de carácter público, como es el caso de los puentes peatonales;

Considerando cuarto: Que la Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017,
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sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la

República Dominicana, establece la obligación del Instituto Nacional de

Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) de garantizar infraestructuras

viales que reduzcan los riesgos de accidentes, priorizando las zonas de mayor

incidencia;

Considerando quinto: Que la prolongación avenida 27 de Febrero es una de

las principales vías de circulación de Santo Domingo, con un alto flujo

vehicular durante todo el día, lo que representa un riesgo para los peatones

que necesitan cruzar en puntos específicos de alto tránsito;

Considerando sexto: Que el sector Manoguayabo y zonas aledañas cuentan

con una importante población que diariamente debe desplazarse, incluyendo

estudiantes, personas mayores y trabajadores, quienes enfrentan dificultades

y peligros al intentar cruzar esta vía sin una infraestructura adecuada para

peatones;

Considerando séptimo: Que la construcción de un puente peatonal en la

prolongación avenida 27 de Febrero, próximo al cruce de Manoguayabo,

municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, contribuirá

significativamente a reducir accidentes, mejorar el flujo vial y proteger la vida

de cientos de ciudadanos que transitan por esta zona.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley de Vías de Comunicación núm.1474, del 22 de febrero de 1938,

y sus modificaciones;

Vista: La Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público núm. 423-06, del 17

de noviembre de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia

Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana;

Vista: La Ley núm. 47-25, del 28 de julio de 2025, de Contrataciones Públicas;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.
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RESUELVE:

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) para que proceda

con la construcción de un puente peatonal en la prolongación avenida 27 de

Febrero, próximo al cruce de Manoguayabo, municipio Santo Domingo Oeste,

provincia Santo Domingo.

Por la Comisión Permanente de Ob úblicas y Comunicaciones:

Jheyson Amr G^cia Castillo
^esidefnte

Antomo Brito Rodríguez
Vicepresidente

BraílyinSI
Secretario

NúñezlgU(

Daritza Felicidad

MiembraMiembro

T

Félix Man^
Miembro

rfj^nteroFaustina pmerrero Cabrera
Miembra

José del Carmen Montero Arias

Miembro Miembro

Luis Gómez 1

Miembro

Luis

Miembro

lenzo

Mi 1 Alberto Bogaert Marra
Miembro Miembr

Scmia Núñez lupino
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS

Y COMUNICACIONES

ACTA NO.08-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 27 de octubre de 2025

Hora de convocatoria: 02:00 p. m.
Hora de inicio: 02:15 p. m.
Hora de cierre: 03:17 p.m.
Lugar: Salón Máximo Castro Silverio

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Jheyson Amir García Castillo

2. Antonio Brito Rodríguez

3. Brailyn Miguel Vargas Núñez
4. Daritza Felicidad Zapata Díaz
5. Faustina Guerrero Cabrera

6. Félix Manuel Encarnación Montero

7. José del Carmen Montero Arias

8. José Moisés Ortiz López
9. Luis Enrique Castillo Ogando
10. Luis Gómez Benzo

11. Miguel Eduardo Espinal Muñoz

12. Sonia Núñez Espino

presidente

vicepresidente
secretario

DIPUTADO CON EXCUSA

1. Ángel del Rosario Robles

DIPUTADOS SIN EXCUSAS

1. Miguel Alberto Bogaert Marra
2. Willy Enrique Sánchez González

DIPUTADOS INVITADOS

1. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco
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2. Elida Yalis Soto Mordán

3. Elvira Corporán de los Santos de Lebrón
4. Gabriela María Abreu Santos

5. José Luis Abreu Veloz

6. Kinsberly Taveras Duarte
7. Millys Johanna Martínez Morillo
8. Rafael Antonio Pérez Gómez

9. Sara Penélope Féliz Díaz
10. Tayluma Monserrat Calderón Fortuna

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Jaritza Guerrero

2. Annetty Ramírez
3. Elaine González

4. Fanny Pérez
5. Yudelka Novas

6. Tammy Tirado Casado
7. Patricia Contreras

secretaria parlamentaria
abogada

transcriptora
transcriptora
transcriptora
correctora de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas,

en virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

2. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.04402-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Obras Públicas

Comunicaciones (MOPC); para la eliminación de los cruces y rotondas

de peligro en la Autopista Joaquín Balaguer, provincia Santiago;
mediante la construcción de retornos seguros. Proponente, diputado
José David Báez Reinoso;

y

• NO.04476-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Obras Públicas

Comunicaciones (MOPC); para que sean asfaltadas y arregladas las

Calles Las Tablitas, García Godoy, Eddy y el Respaldo García Godoy;

ubicadas en el sector Hoyo Solo de Mendoza, municipio Santo

Domingo Este, provincia Santo Domingo.Proponente, diputada
Tayluma Monserrat Calderón Fortuna;

y
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• NO.04470-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC); la construcción de un puente peatonal en
la Avenida 27 de Febrero, próximo al cruce de Manoguayabo,
municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo.
Proponente, diputado Víctor Virgilio Jiménez;

• NO.02950-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República
Dominicana, instruir al Ministerio de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC);para la construcción de un puente vehicular

y peatonal sobre el río La Rosa, que une a la comunidad Rancho al

Medio con Rancho al Medio Afuera; municipio Salcedo, provincia
Hermanas Mirabal. Proponente, diputado Félix Santiago Hiciano

Almánzar.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 02:15 p. m, del lunes, 27 de octubre de 2025, el presidente de la
Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicaciones, diputado
Jheyson Amir García Castillo, dio inicio a la reunión con el cuórum

reglamentario y la ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese

mismo orden, el legislador pasó a exponer lo siguiente:

Buenas tardes, honorables diputados, comenzamos en la agenda número 8,
del lunes 27 de octubre de 2025, de la Comisión Permanente de Obras

Públicas y Comunicaciones, en virtud de lo que establece los artículos 186

y 187, respectivamente, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Contamos con el cuórum reglamentario y no tenemos excusas para el día
de hoy.

Vamos a continuar con el estudio de la iniciativa siguiente:

• NO.04402-2024-2028-CD. Proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Presidente de la República

Dominicana, instruir al Ministerio de Obras Públicas y

Comunicaciones (MOPC); para la eliminación de los cruces y rotondas
de peligro en la Autopista Joaquín Balaguer, provincia Santiago;

mediante la construcción de retornos seguros. Proponente, diputado
José David Báez Reinoso.
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Vamos a comenzar a leer esta iniciativa, que está en pantalla. Nuestro
honorable diputado nos va hacer el honor de ayudarnos con la lectura.

Diputado Rafael Antonio Pérez Gómez: Buenas tardes, diputados. Soy
Rafael Antonio Pérez Gómez, diputado de la provincia Pedernales. Lectura

del proyecto de la iniciativa No.04402-2024-2028-CD

Proyecto de resolución mediante el cual se le solicita al señor presidente de
la República Dominicana, licenciado Luis Rodolfo Abinader Corona; instruir

a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC); para la eliminación de los cruces y rotondas de peligro en la
Joaquín Balaguer, provincia Santiago, mediante la construcción de retornos

seguros.

Considerando primero: Que el artículo 8, de la Constitución de la

República Dominicana, consagra como función esencial del Estado, la

protección efectiva de los derechos de las personas, entre ellos la vida y la
seguridad;

Considerando segundo: Que la Autopista Joaquín Balaguer constituye una

vía de alto tránsito vehicular, que conecta zonas urbanas y productivas del
país, y en su trayecto presenta numerosos cruces a nivel carentes de control,

retornos seguros o señalización adecuada; convirtiéndose en puntos críticos
de accidentes de tránsito;

Considerando tercero: Que la República Dominicana figura entre los

países con mayor tasa de muertes por accidentes de tránsito en el continente

americano, de acuerdo con informes de la Organización Mundial de la Salud

(OMS); lo que refleja la urgente necesidad de aplicar políticas efectivas de
seguridad vial y mejoras estructurales en las principales vías del país;

Considerando cuarto: Que corresponde al Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones garantizar la planificación, diseño, mantenimiento y
adecuación de la infraestructura vial nacional, con criterios de seguridad,
accesibilidad y sostenibilidad.

Vista: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de
junio de 2015;

Vista: La Ley No.63-17, de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial de la República Dominicana;

Visto: El Decreto No.384-21, que declara la seguridad vial como prioridad
nacional;
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